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PUNTO QE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCION

“W Za b ís o x a , en la Admlnletraclén del Bo« 
'’ 4, ella en la Imprenta de la Oaaa-HoRpicio 

• i sericordia.
U« enacrlpclonea de fuera podrán hacerse 

‘Ritiendo aa Importe en llbrania del Tesoro 
$tr& de fácil cobro.

pago do la sascrlpoiOn adelantado.
U «orreepondencla se remitirá franqnead* 
^•fíente do dicha Imprenta.

so mms al  *so.—UTRAsme 45
ioa edictos y anuncioa obligados a! pago i» 

Inserción, 85 céntlmoa de peseta por llosa.
Las reclamaciones de números se . arán den

tro de los cnatro días inmediatos i la fecha de 
los qne se reclamen; pasados éstos, la Admlnli» 
tracién sólo dará los números, previo el pego, 
al precio de venta.

Húmeros sueltos, 35 céntimos de peseta ea 
da uno.
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tsTE Per iódico se publ ica t odos l os días, except o l os l unes
kriu? “y®8 obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
niki rÁ08 da ' frica auietos A la legislación peninsular, a los 
i-..7 días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 

civil.) , . 
leP8 disposiciones del Gobierno son obligatorias para lacapl- 
IbL, provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
Pth..? cuatro dias después para los demás pueblos de la misma 
s bisela (Ley deBde Noviembre de 1881.)

par t e of icial
Residí ̂ cia del  cohsej o de minist r os

M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
continúan en esta Corte sin novedad 

S|i importante salud. s 
  ^Gaceta 27 Abril 1903.)

x. SECCION PRIMEKA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
í Comisión mixta de Zaragoza se ha dirigido 
o¡¿Ministerio en consulta acerca de la apiiea- 
k las disposiciones que regulan el abono de 
|)0rCrarios á los Médicos titulares de los pueblos 

reconocimiento de mozos en las operaciones 
11 61 reemplazo del Ejército. Esta consulta es 

[it entre las varias que ha motivado la inter- 
^^ión del art. 95 de la vigente ley de Becluta-

9U6 prescribe el reconocimiento faoultati- 
l^^vio y obligatorio para todos los mozos ante 
^Ayuntamientos ó Consulados de su residencia, 
8(. ^pto que no existía en la ley anterior, y que 
iii^'^bleció para cortar el abuso repetido de que 

8 individuos realmente inútiles ocultaran 
tio^^edades, no alegándolas en la clasificación 

fin de que, declarados útiles por los Ayun- 
^.dUtos, y figurando en las listas de soldados 
Íot Comisiones mixtas pasan á Jas zonas, inoor- 

t8e á filas, y una vez en ellas, solicitan se les

Inmediatamente qne los Brea. Alcaldes y Secretarios reciban 
esto B01.BTÍK, dispondrán que se fije nn eiomplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Bree. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l b t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, qne deberá verificarse al 
ñnal de cada semestre. 

declarase inútiles definitivamente por los Médicos 
militares, evitándose así el sufrir las revisiones 
legales.

Y no era esto lo peor, sino que como los referi
dos quedaban formando parte del cupo de su pue
blo, este cupo resultaba disminuido con su baja en 
filas, produciéndose gran perjuicio al Estado, que 
perdía de ese modo anualmente cierto número de 
hombres.

Al dictarse el nuevo precepto legal tuvo, sin 
duda, en cuenta el legislador que los Médicos titu
lares de los pueblos reciben renumeración de los 
fondos municipales, y que, por consiguiente, están 
obligados á prestar los servicios de carácter público 
que se les encomienden, entre ellos los reconoci
mientos de reclutas. Por eso se dispuso que fuesen 
dichos Médicos los encargados de practicar el re
conocimiento en cuestión, y por eso las primeras 
consultas y reclamaciones que llegaron á este Mi
nisterio fueron resueltas por la Real orden de 29 
de Mayo de 1897, en que se les negó derecho á 
percibir honorarios por estos reconocimientos. Pero 
habiendo insistido en sus reclamaciones los Fa
cultativos de que se trata, elevado el expediente al 
Consejo de Estado, éste informó favorablemente 
la pretensión, y en vista de este informe y demás 
antece denles, al dictarse el Real decreto de 16 de 
Febrero de 1898, se consignó en su art. 4.° que los 
Médicos titulares tienen derecho á percibir de los 
fondos municipales los mismos honorarios que la 
ley señalada para los civiles de las Comisiones mix
tas por cada reconocimiento que practiquen délos 
mozos incluidos en el alistamiento, percibiendo igual 
suma por el de cualquiera otra persona interesada 
en el reemplazo, que será satisfecha por quien lo 



594 BOLETIN OFIOLLL

solicite, si no es notoriamente pobre, en cuyo caso 
se hará, su pago con fondos del Ayuntamiento. La 
disposición no puede ser más clara, y sin embargo 
ha surgido verdadera confusión á consecuencia de 
que algunos Ayuntamientos y Comisiones mixtas 
han interpretado erróneamente las Reales órdenes 
de 3 y 13 de Mayo de 1902, aplicando la califica
ción de interesados á los mismos mozos sujetosáser 
reconocidos por preceptos de la ley, cuando su ver
dadero sentido sólo se refiere á aquellos mozos ú 
otras personas que, por convenir así á sus intereses 
eolicitan reconocimientos de sí mismos ó de otros, 
en cuyo caso, natural es que si no son pobres de 
solemnidad, deban abonar de su peculio el gasto 
que por su propia conveniencia ocasionen.

En virtud délo expuesto, y .considerando que 
se hace preciso poner fin á estos incidentes y á las 
consultas que los mismos originan;

S. M. el Rey (Q. D. G-.) se ha servido resolver lo 
siguiente: ,

l.° Los honorarios por reconocimientos de mo
zos practicados por los Médicos titulares de los 
pueblos, en virtud de lo que previene el art. 95 de 
la ley, serán satisfechos á razón de 2 pesetas 50 
céntimos por cada uno, de los fondos municipales, 
según preceptúa de un modo claro y explícito el 
art. 4.® del Real decreto de 16 de Febrero de 1898, 
sin que pueda exigirse á los citados mozos, cual
quiera que fuese su posición social, pago de dere
cho alguno por tal servicio.

2 .° Cuando los reconocimientos que realicen 
dichos Médicos titulares fuesen practicados en 
otras personas, tales como padres, madres, abuelos, 
etc., de mozos, satisfará dichos honorarios aquél 
que solicite el reconocimiento, sea ó no mozo del 
reemplazo, salvo el caso de pobreza notoria que el

mismo artículo consigna, en cuyo caso el pag 
por cuenta de los fondos municipales.

3 .° Cuando un mozo que 80 rt'VS |ic09 
su pueblo solicite ser reconocido por lo^ - ‘ |0
titulares de la localidad en que resida, con 
á lo que autoriza el art. 95 de la ley, el a )0U qQe 
por cuenta de los fondos del Ayuntamiento e *16[ 
el mozo esté alistado, para lo cual el c 
donde fuere reconocido anticipará su .me
dico, y pasará el correspondiente cargo al 
miento que debe satisfacerlo. .

4 .° 8i los Médicos que en este último 
hieran de practicar los reconocimientos de m1 
otras localidades fuesen de los que por pmci )i,^ 
do fijo ó por tener en sus contratos aciqm' i 
obligación de prestar los servicios de 9nl'i 
mayores emolumentos, carecen de derecho a 
honorarios por el reconocimiento de los m 
su localidad, esto no será óbice para 9ueeV.0116 
abone sus honorarios, conforme á lo que P1' 
la regla anterior. . , ara

5 .° Respecto á los reconocimientos 1 
cumplir coa el citado art. 95 se practiqm 
los Consulados de España en el extranj ^0()e3 
se trata de Médicos particulares y m»c 
no españoles, serán objeto de convenios pi> 
los honorarios que los mozos abonen; pero 
fuesen pobres de solemnidad, podrá el 
sar el cargo correspondiente á los Ayuntan 
en que se hallen aquéllos alistados. _ t.¡-

De Real orden lo digo á V. 8. para su o, 
miento y demás efectos. Dios guarde a ' ■ L' yr»- 
chos años. Madrid 21 de Abril de 1903.—A- 
— Señores Gobernadores civiles. Presidentes 
Comisiones mixtas de reclutamiento.

(Gaceta 26 Abril 19 ■

SECCION SEGUNDA.—Minas.

Por decreto de esta fecha, he acordado aprobar los expedientes de las minas cuyos nombres y 
circunstancias se expresan á continuación, de conformidad con lo dispuesto en el art. 36 de la ( 

Minas vigente, y disponer que se expidan los oportunos títulos de propiedad á favor de sus rcgm 
res transcurridos que sean los treinta días que señala el art. 37 de la citada ley sin habeise 1 

de este decreto.

Número 

del ex
pediente

NOMBRE DE LA MINA
CLASE 

del mineral

Número 
de 

pertenen
cias de

marcadas

TÉRMINO MUNICIPAL 
donde radica.

CONCESIONAR108

507 San Nicolás.................... ........ Hierro............ 12 Almonacid...................D. Manuel Sáncbc/-

757 Previsión................................ Idem.............. 95 Tobed y Codos............Elias BallesP10'
Julio LaZuSd^

Conpannndit'1- eu Comana*
852 Idem.............. 24 Monterde.....................

853 Pepa......................................... Cobre ............ 24 Carenas....................... El mismo-

Lo que he dispuesto insertar en este periódico oficial para conocimiento del público. 
Zaragoza 21 de Abril de 1903.—El Gobernador, Ramón Planter.
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ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
El a c ió n  nominal de los industriales de los pueblos de esta provincia que han resultado fallidos, con ex

lesión de la industria, fecha de la insolvencia, cuota y ejercicio á que corresponden..
Continuación. . . . . _

NOMBRES INDUSTRIA FECHA DE LA INSOLVENCIA Pesetas. Cts.

Ejercicio 
á que 

corres
ponde.

^oio Triarte. . ............... Taberna. 23 de Agosto de 1902. 17‘16 1902
SOtal................................ Herrero. Id. 8‘58 Id 

Id 
Id.Betria..................... Taberna. 27 de ídem. 13‘94

Jover ............. Aceite y vinagre. Id. 7‘14
^^Uel (Jehrián ............. Tejidos. 20 de ídem. 40‘74 Id

t ^OÍSCO BurmÁ ............. Gergas. Id. 11*44 Id
u080 Montao-nt....................... Herrero. Id. 5 Id
Ma*1 .................................  t?. “•tino Segura ............... Cafe. 17 de ídem. 33*24 Id

'^oriano Teller ........ Calderero. Id. 5 Id
^^CÍo Palomo ........... Sillero. Id. 5*01 Id

Alonso ......... Zapatero. Id. 5 Id
f„Jr0uzo G-arcía ......... Secretario Juzgado. 13 de ídem. 7*86 Id.
c, *"0lllo Alallenós ......... Casino. 25 de ídem. 23,58 Id
y *“Riagó ITfAmHin. ......... Confitero. Id. 24*30 Id
i^^Terrer ......... Abacería. 10 de ídem. 9*23 Id
x.^tido Tei^ro ......... Id. Id. 9*23 Id
Ala»- ...............................
y , Dtiiio RArez ............. Herrero. Id. 4*98 Id

^tiQel Valmañfi. ......... Alquitara 900 litros. 
Hojalatero.

27 de Julio de id. 57*26 Id.
y , •’-IlZO 1L í-IurniA. . . . . • 11 de Agosto de id. 10*73 Id

A marón . . . . • Carpintero. Id. 10-72 Id.
¡í^ito Teru ......... Un telar. 17 de ídem. 2*14 Id
n^^obal ¡Moreno ............. Zapatero. Id.

23 de ídem. ‘
5
7*15
5*72

Id
h.''^^antino Ostuló ......... Mesón. Id.

Gómez ......... Frutas. Id. Id

b ^RÍOnio AlbininAi.fl. . . . . • Ministrante. Id. 5 
5*01 

11*44

Id
Id
Idt RfeUcio Tiosens ............. Id. Id,

fi tilu Piix t u a Io  . . . . • Veterinario. Id.
h^•'’tautinn Ostuló............. Carpintero. Id 5 Id 

Id 
Idj cPilar Sánchez...........

N Betiedí .............
Id.

Zapatero.
Id. 
Id

5 
5*01

tiío HernÁnd a z  ......... Id. Id.
8 de Septbre." de id.

5
■8*58 

10*72 
11*44 
35*74

5*72 
2*86
5*01

18*58 
18*58 
18*58
8*58 

35*74 
35*74

182*28 
19*30 
16*08 
16*08 
16*08
16*08 
16*08
10*73 
10*72 
10*73

Id
1, tiUoisof) CiRsw rnión............ Horno. id

Id•'•tino ViRmonho . . . . • Taberna. 1 de Id de id.
Yt^yllll Gómez ......... Veterinario. Id. Id
h R^llio Gazlioln ........... Mercería. 7 de Id de id. Id
lt ^••Ual Aírnilur ........... Pescadería. Id. Id

y ^Uel Palanín ......... Un telar. Id Id«iCUJAlle ee.eeeeee*
n Re T. Moliner ............... Herrero. Id Id

IdbT^rio Q Pió ............... Venta pan. Id
J!¿|; Z . .................
ti- Gallardo ............... Id. Id Id 

Id 
Id 
Id 
Id 
Id

Ubide....................... Id. Id
j ^cisoo V. Martínez........  
o ^eutud Cató lina..............

Id.
Casino.

Id.
17 de Agosto de id.

b^hio Recreo ............... .. Id. Id.
^T IX Horná.ndez................. Sal." Id
1 desto lí.ndríanRZ............. Estambres. Id. Id

Idy. •Alt Raíz . . . ............... Posada. Id
Lóbez (viuda).........

/••an Gómez ...............
id. , 

Abacería.
Id 
Id.

Id. 
Id 
Id 
Idti, ^leto MnrATin ....... Id. Id

Misino ............... Gaseosas. Id
O^^tín Torca!....................... Tablajero Id Id

IdY -Ule Rsendero................. Aceite y vinagre. Id.

Milagro..................... Id. Id Id,



596 80L8TIN OFICIAL

NOMBRES INDUSTRIA FECHA DE LA INSOLVENCIA Pesetas. Cts.

Casino Monárquico............  . Mesa billar. 17 de Agosto de 1902. 1245
Francisco Rivera................. Id. " Id. 1245
Félix Hernández.................. Frutos tierra. Id. 80‘06
Juau Sainz............................ Un telar. Id. 2*50
Hilario Calvo ............    . . Id. Id. 2*50
Manuel G.R y Compañía... Fábrica agdtes. 155 litros. Id. 16‘44
Fl mismo................................ Id de Id. 997 id. Id. 36*81
Magallón y Villanueva .... Id. de Id. 435 id. Id. 32*16
Julián Gómez........... ............ Id. de Id. 184 Id. Id. 6*68
Satiirninn Martínez............. Id. de Id. 60 Id. Id. 6*43
J ulián Ruiz........ ................... Id. de Id. 189 Id. Id. 12*87
Pablo Calvo........................... Gaseosas. Id. 16*01
Fngenio Rscalada............... Barbero. Id. 10*72
Delfín A Ivarado ............... .. Id. Id. 10*73
.Justo Andrés........................ Botero. Id. 10*72
Severo Urriel........................ Id. Id. 10*72
Antonio Mavor..................... Panadero. Id. 10*72
Andrés González .................. Alpargatero. Id. 10*72
Pascual J^aborda................... Carpintero. Id. 10*72
Alejo Asensio........................ "id. Id. ‘ 10*72
Jjuoas Hernando................... Id. Id. 10*72
Mariano Albericio ....... ■ Herrero. Id. 10*72
Juan Estella.......................... Id. Id. 10*72
Félix Montes.......................... Sastre. Id. 10*72
Tinis Rubio .................... Id. Id. 10*72
Silvestre Oliva.....................  • Id. Id. 10*72
Pío Peñuelas.......................... Sillero. Id. 10*72
Enrique Rivera..................... Id. Id. 10*72
Tí^Tiión .T Oruz .................... Idem Id. 10*72
Mateó Sanz. . . . .................. Idem. Id. 10*72
Alfredo Durán. . .................. Zapatero. Id. 10*72
Bruno Milagro .................... Idem. Id. 10*73
Valentín Martínez............... Practicante. Id. 16*08
Sergio Chueca .................... Idem. Id. 16*08
Gabriela Marillo................... Horno pan. Id. 8-58
Toribio Fraile........................ Tratante en ganado. Id. 237*32
Teodoro Calvo...................... Comisionado en caldos. Id. 71*48
León G.° Pascual.................. Idem. Id. ■ 71*48
Antonio Castillo.................... Tejidos. Id. 82*92
Diego Bernal.. . . ................ Idem. Id. 82*92
Círculo Tradioionalista.... Casino. Id. 35*74
Pedro Barragán ..... .............. Vinos. Id. 21*45
Lucas Bueno.......................... Idem. Id. 21‘45
Crispín IiAsheras . _ ........... Calzado. Id. 19*30
José Martínez ............... Idem. Id. 19*30
Manuel Jjapuénte.................. Idem. Id. 19*30
Victoria Navarro............... .. Cuchillos y navajas. Id. 19*30
Matías Molina....................... Posada. Id. 16*08
Carlos Navarro (Viuda).... Abacería. Id. 16*08
Limas Gómez......... .............. Idem. Id. 16*08
Antonio Blasco..................... Idem. Id. • 16*08
Simón Morales ...................... Pescados. Id. 10*73
Dionisio Bayo........................ Idem. Id. 10*72
Braulio Satrustegui............. Pompas fúnebres. Id. 44*32
Arrendatario carnicerías.. . Carnes. Id. 80'06
Juventud Católica............... Mesa billar. Id. • - 12*15
Círculo Tradicionalista.... Mesa tresillo. Id. 3*93
Miguel Sola........................... Molino. Id. 6*79
Florencio Ortubia................. Idem. Id. • 85*78
Manuel Pérez.. .................... Idem. Id. 6*79
Roque Senao.......................... Idem. Id. 27*88
José M.R Senao...................... Abogado. Id. 44*61

Ejercido 
á que corree 
pondo.

1902 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id 
Id. 
Id. 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id. 
Id 
Id 
Id 
Id. 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id. 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id
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NOMBRES INDUSTRIA FECHA DE LA INSOLVENCIA Pesetas. Cts.
Ejercíció 

a que 
correa 

pande.

Salaverri..................... Abogado. 17 de Agosto de 1902. 44‘60 1902
praQCÍ8co Bereuguer........... Escribano. Id. 25*73 Id.

Barbero. Id. 10‘72 Id.
n’guel Andrés (Viuda)........ Botero. - Id. 10‘73 Id.
Sabe Viga......................... Panadero. Id. 10‘72 Id.Spére^......................... : Alpargatero. Id. 10‘72 Id.

Carpintero. Id. 10*72 Id.^Oehoa " ' Caí retero. Id. 10*72 Id.
P-Q. Calvo........................ Zapatero. Id. 10*72 Id.
n 8llel Martínez................   ■ Idem. Id. 10*73 Id.

Carnes. 18 de id. ir44 1901
bUiiClial Borao....................... Meroería. Id. 21*44 Id.

¡ Borao........................ Ultramarinos. Id. 21*44 Id.
1 tijo Bórdelas..................... Carnes. Id. 11*44 Id.í>íU Laguna................... Carro. Id. 2*86 Id.^rieo Valla....................... Idem. Id. 2*86 Id.^«Ual Borao....................... Veterinario. Id. 11*44 Id.
?urique Borraz..................... Zapatero. •' Id. 5 Id.SbioLamie,..................... Sastre. Id. 5 Id.
piando Laguna................ Carnes. Id. 11*43 Id.^‘carpo Abió..................... Carro. Id. 2*86 Id.
A Tintina G-azol............... Carretero. * Id. 5 Id.
j eJ° Germán........................ Idem. ' Id. 5*01 Id.S Bravo............................ Ultramarinos. 14 de id. 21*44 1902
^au Cabello....................... Molino. Id. 4*65 Id.

Ministrante. Id. 7*51 Id.Suín ............. Alquitara 900 litros. 2 de Mayo de id 33*13 1901
Tradicionalista... Café 10 de febrero de id. 35*74 Id.

Pérez........................... Harinas. Id. 22*88 Id.S Damián.......................... Mesón. Id. 32*16 Id.^uel juan......................... Idem. Id. 16*08 Id.
Abacería. Id. 16*08 Id.

Idem. Id. 10-72 Id..................
Café. Id. ¡0*72 Id.

a Borraz..................... Taberna. Id. 10*73 Id.
iSnio Maza....................... Aceite y vinagre. Id. 10*72 Id.
MUel Montané................... Idem. Id. 10*73 Id.
patino Jover...................... Idem. Id. 10*72 Id
frGuíu.............................. Idem. Id. 10*73 Id.

Gómez......................... Idem. Id. 10*72 Id,
Y^oisco Martín................. Idem. Id. 10*72 Id.
j^ro Calved....................... Idem. Id. 10*72 Id.

Espada.......................... Idem. Id. 10*73 Id.¿llx Dolader....................... Idem. Id. 10*72 Id.heban Pa8euai................... Transportes. Id. 27*16 Id.
frSín Sanz........................ Carro. Id. 5*86 Id.
j^lo Hernández................. Al bar dero. Id. 10*72 Id.
^Bautista ........................ Barbero. Id. 10‘72 Id.
jSás Cirao....................... Idem. Id. 10*72 Id.
> Castillo......................... Botero. Id. 21*46 Id.

Carpintero. Id. 10*72 Id.
j ^quín Banda..................... Idem. Id. 10*72 Id.
A^ina Berges................... Vinos. 8 de ídem. 10*72 Id.

Idem. Id. 10*72 Id.
Idem. Id. 10*73 Id.

A? Navales.......................... Mesón. Id. 7*15 Id.
V0Hio Berges . . ............... Arrendatario. Id. 3<22 Id.

Herrero. Id. 5 Id.
^el Lozano ................... Idem. Id. 5 Id.
A.Süo Agulled................. Idem. . Id. 5*01 Id.

Taberna. Id. 13*89 Id.
sn|áago Mompeón............ .. Cervezas. Id. 8*93 Id,
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INDUSTRIA

——■— - —|J—-—-—
Ejercicio 
á q»6 correa* 
pondo.FECHA DE LA INSOLVENCIA Pesetas. Cts

Simón Fanlo.........................
Simón Estrada.....................

Abacería.
Carpintero.

8 de Febrero de 1902. 
Id.

8‘93 
6‘43 
8‘93 
7‘15 
7*15 
7‘15 
7‘15 
8‘94 
8‘94 
745

12‘86 
12*86 
12‘86

7‘86

1901 
Id. 
Id.

Fermina Estrada.................
María Pandos........................

Abacería.
Tablajero.

9 de Mayo de id. 
Id.

Id.
Id.

Migue) Barceló..................... Idem. Id. ■ Id.
León Villnuueva................... Idem. Id. Id.
Joaquín Gario....................... Aceite y vinagre. Id. Id.
Rafael Vallespí................... Barquero. Id. Id.
José Vallespí......................... Idem. Id. Id.
Pablo Oasamián...................
Vicente Mores.......................

Fábrica jabón 200 litros.
Idem aguardiente 120 id.

Id.
Id. Id.

Id.
Pascual Piazuelo................... Idem. Id. Id.
Francisco Minguillón.......... Idem. Id. Id.
Srio. Juzgado municipal. .. Secretario. Id,

14‘30 
6‘44 
6‘43 
6*44

Id.
Domingo Faudo................... Guarnicionero. Id. Id.
Daniel Auriés........................ Barbero. Id. • Id.
Antonio Estrada................... Cuchillos y navajas. Id. Id.
Pedro Liso............................. Idem. Id.

6‘43
27‘88

7*86
5‘01

Id.
Valentín Al bar...................... Sastre. Id. Id.
Manuel Enfedaque............. Taberna. Id. Id.
Srio. del Juzgado............... Secretario. 10 ídem. Id.
Manuel Arbonés................... Carpintero. 6 ídem.

8‘94 
13‘58 
8‘58 

13*94
8‘94

Id.
Orenoio Bosque..................... Parador. 14 ídem. Id.
Mariano Beret.....................
Raimundo López.................

Veterinario.
Herrero.

Id.
9 ídem. Id.

Id.
Andrés Fuster....................... Taberna. 2 ídem. 

Id. Id.
José Soler................. . ........... Podada. 745 

57‘48
6‘43

10‘72

Id.
José Catalán.......................... Tablajero. Id. Id.
Manuela Valiés.................... Molino harina. Id. Id.
Domingo Roca...................... Herrero. Id.

Id.
5 ídem.

Id.
Manuel Pardillos.................
El mismo..............................

Vinos.
Idem.

ÍÓ‘72 
744 
745

Id.
Id.

Santiago Serrano................. Abacería. Id.
Id. Id.

Antonio V. Julián............... Idem. 77‘20
154*61

Id
José Franco.......................... Alquitara 1.243 litros. Id. Id
José Serrano.......................... Caldera 640 id. Id. Id
Mariano Guallar................... Herrero. Id.

Id. 745 Id
José Garatachea................. Mesón. 745 Id
Antonio Aldea J. Juan.... Abacería. Id. Id
Modesto Sauz Cristóbal.... Herrero. 21 de Abril de id.

15 de Mayo de id.
14 ídem. 

Id.

5
Id

El mismo..............................
José Marco............................
El mismo..............................

Idem.
Arrendatario.

Idem.

5 
2‘27 
2‘27 
4‘41 
5*72

12*87 
10*72
5

Id 
Id 
Id

Juan Visiedo........................ Herrero. Id. Id
Justo Cortés.......................... Vinos y aguardientes. 

Fábrica aguardientes 200 litros.
Id. Id

Antonio Catalán................. Id. Id
Domingo Abad...................... Vinos y aguardientes. 26 ídem. Id
Santos Alba.......................... Herrero. Id.

Id.
Id.

5*72 Id
Julia Camacho...................... Aceite y vinagre.

7*15 Id
José Valero..........................
Sixta Olmos...........................

Mesón.
Matrona. 20 ídem.

Id.
22*88 
17*16

2*16 
64*04

128*08
48*03
55*76
20*02
20*02
3746 

7*15
11*44 

:ontinuar&)

Id 
Id

Pascual Miñana (viuda). ... Idem. Id
Antonio Ungría.................... Arrendatario. 18 ídem, Id
Pabla Berges.........................
Tomás Guallar.....................

Alambique 400 litros.
Idem 800 id.

Id. .
Id. Id

Id
Francisco Jiménez...............
Arturo V. Sola......................

Dos alquitaras 592 id. 
Abogado.

Id.
6 de ídem. Id 

Id
Aniceto Romero...................
Pascual Romero.................

Teja y ladrillo. 
Idem.

Id.
Id. Id 

Id
Camilo Gómez................... Expendedor de frutas. Id. Id
José Rivas...........................
¡Pascual Prado ............. .. ....

Idem.
Carnes frescas.

Id.
24 ídem.

(Se<
y-
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 SECCION QUINTA 
RECAUDACIÓN DEL CONTINGENTE PROVINCIAL

Desde el 1 al 25 del próximo Mayo, y hora de las 
nueve á las trece y de las dieciseis á las dieciocho, 
estará abierta la recaudación del segundo trimes
tre del actual ejercicio y anteriores en las oficinas 
del «Crédito provincial», calle de San Miguel, nú
mero 13; debiendo advertirles que pasado dicho 
plazo se remitirá la relación de deudores á la Ex
celentísima Diputación provincial para que sin más 
aviso expida el correspondiente despacho de apre
mio.

Lo que se anuncia para conocimiento de los 
Ayuntamientos de esta provincia en cumplimiento 
del caso 4.° de la condición 9.a del contrato de 
arriendo.

Zaragoza 25 de Abril de 1903.—El Gerente, 
Emerenciano García.

BATALLÓN PROVISIONAL DE PUERTO RICO, NÚM. 5 
COMISIÓN LIQUIDADORA

Relación nominal de las clases é individuos de 
tropa, pertenecientes á la provincia de Zaragoza, 
que han sido ajustados con arreglo á la Real orden 
circular de 7 de Marzo de 1900 (D. O. número 53), 
aprobados por la Subinspección de esta región, con 
expresión del alcance que á cada uno le resulta, 
pueblo y provincia de su naturaleza y que hasta 
la fecha no han solicitado sus créditos.

Cabo Mariano Viartola Besús, 8‘66 pesetas, de 
Ejea de los Caballeros; Soldados: Agustín Gil Mo- 
neva, 14‘85 ídem, de Villafeiich-q Joaquín Magda
lena Oria, 1844 ídem, de Pnrroy; Hilarión Velilla 
Valero, 133‘60 ídem, de Alhama; Paseual Sauz 
Gracia, 28‘58 ídem, de Ateca; Serapio Raíales Al- 
biac, 101‘98 ídem, de Nonaspe; José Masdéu Na
varro, 187‘23 ídem, de Nonaspe; Luis Fernández 
Lafuente; 62‘05 ídem, de Zaragoza; Joaquín Ber
na! Marzo, 1O3‘89 ídem, de Herrera, y Miguel 
Llop Roca, 187*85 ídem, de Nonaspe. -

Valencia 9 de Abril de 1903.—V.° B.°—El Coro
nel, Vázquez.—El Jefe del Detall, Antonio Do-
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SEUÜ1ON SEXTA 
Desde esta fecha hasta el día 10 del próximo 

Mayo se admitirán en la Secretaría de este Ayun
tamiento las altas y bajas que los vecinos y terra
tenientes hayan sufrido en su riqueza, previa pre
sentación del documento público que lo acredite, 
para la formación del apéndice al amillamiento 
(i 6 1904

Maluenda 27 de Abril de 1903.—El Alcalde, Ce
sáreo García.

La refundición de los apéndices al amillaramien- 
to de los años 1898 á 99, 1899 á 1900, 1901, 1902 
y 1903, se hallarán de manifiesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por término de ocho 
días, durante los cuales podrán hacer las recla
maciones que orean conducentes.

Chiprana 27 de Abril de 1903.—El Alcalde, José 
Valls.
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En la Secretaría de este Ayuntamiento se ha
llarán expuestas al público, por término de quince 
días, las cuentas municipales del año 1901, á fin 
de que por los vecinos puedan ser examinadas.

En la misma Secretaría se admitirán hasta el 15 
de Mayo próximo todas las altas y bajas que los 
vecinos y terratenientes hayan sufrido en sus ri
quezas rústica y urbana, previa presentación de 
los documentos legales.

Gallocanta 27 de Abril de 1903.—El Alcalde, 
Basilio Vallestí.
, ¿»«.>ee«xwT. , --

SECOION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.— P1 lar.
Cédula de emplazara lento.

En la demanda declarativa de mayor cuantía 
que pende en este Juzgado del distrito del Pilar, 
promovida por el Procurador D. Narciso Valles, á 
nombre de la Excma. Sra. Duquesa de Villahermo- 
sa, contra Angel Sauz Latorre y otros, sobre rei
vindicación de bienes sitos en el monte del Caste
llar, admitida que fue por providencia de 30 de 
Octubre último la expresada demanda, se acordó 
conferir de ella traslado con emplazamiento á todos 
los demandados, para que dentro de doce días im
prorrogables comparecieran en los autos personán
dose en forma.

En razón á ignorarse el paradero de los deman
dados Angel Sauz Latorre y su esposa Orencia Ro
bres Casabona y de los cónyuges Mariano Bosque 
y Juana Espún Gómez, éstos últimos en concepto 
de herederos de Juan Espún Bertol y Camila Gó
mez Benedí, todos los cuales tuvieron su vecindad 
en Torres de Berrellén, fueron emplazados median
te cédula que se publicó en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia, correspondiente al día 20 de Di
ciembre próximo pasado.

Por providencia de 22 del actual, dictada de con
formidad con lo solicitado por la parte demandan
te, que alega el hecho de no haberse personado 
aquéllos en los autos dentro del término del em
plazamiento, se ha acordado tenerles por acusada 
la rebeldía y hacerles un segundo llamamiento en 
la misma forma que el primero; pero señalándoles 
ahora para personarse el plazo de seis días.

En su virtud, por medio de esta cédula, que se 
publicará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, 
se emplaza nuevamente á los referidos cónyuges 
Angel Sauz Latorre y Orencia Robres Casabona 
y á Mariano Bosque y su mujer Juana Espún Gó
mez, cuyo paradero se ignora, para que dentro de 
seis días improrrogables comparezcan en los expre
sados autos personándose en forma; bajo apercibi
miento de que si no comparecen, les parará el per
juicio á que hubiere lugar en derecho.

Zaragoza 23 de Abril de 1903.—El Escribano, 
Angel Aman.

Sos.
D. Ensebio Lasala García, Juez de primera instan

cia de este partido:
Hago saber: Que para pago del capital reolama-

do y costas causadas y que se causen en ^s.ng, 
tos ejecutivos que penden en este Juzgado a 
taneia del Procurador D. Enrique Aparicio V 
donas, :en nombre y representación de D. 
Berna! Viudez, vecino y del comercio de esta vi 
contra D. Sebastián Arenaz Lanzarote, 'ze<,1,1O]og 
Biel, se saca;n á la venta en pública subas a 
bienes inmuebles embargados á las resultas c 
chos autos, todos sitos en los términos de diciia 
lia, que á continuación se expresan. ,, ,,

Un huerto en la partida de San Adrián, r^,ftreag 
de dos fanegas de cabida, equivalentes á 11 ñ' 
y 30 centiáreas; lindante al E. con huerto ' ® 
quín Alvarado, al 8. con barranco, al O. con 
to de Mariano Arenaz y al N. con otro de ras 
Echevarría: tasado en 610 pesetas. ,

Un campo en la partida de Ariello, de una 
ga de cabida, equivalente á siete áreas y ।iJ c 
tiáreas; confrontante al E. y N. con 
Joaquín Alvarado y al 8. y Ó. con barranco, 
sado en 700 pesetas. . p

Un huerto en la partida del Arba, de oc io 
mudes de cabida, equivalentes á cuatro áreas y 
centiáreas; confrontante al E. con plaza 
8. con huerto de Manuel Pemán, al O. con e 
ba y al N. con huerto del Hospital: tasado c*1 |
pesetas. . . r0

La quinta parte indivisa de un molino haiin ’ 
sito en los términos de Biel, en el río Arba, d y 
superficie se ignora; confrontante al P. con prop . 
dad de herederos de D.a Melchora Alvara ”i 
M. con propiedad de D. José Les, al 8. con ® 
Arba, y al N. con acequia del Molino: tasada ci 
quinta parte en 1.800 pesetas. , . j0

Cuyo acto tendrá lugar en la Sala audiencia 
este Juzgado el día 22 de Mayo próximo, á 
ce dé su mañana, y que se hacen las adverteno 
siguientes: ,

1 .* Que no se admitirán posturas que no ouD 
las dos terceras partes del avalúo.

2 .a Que para tomar parte en la subasta dol,e^ft 
los lioitadores consignar previamente en la tn 
del Juzgado una cantidad igual por lo men0' 
10 por 100 efectivo del valor de los bienes que 
ve de tipo para la subasta, sin cuyo requisé0 
serán admitidos. . 0g

3 .a Que los títulos de propiedad de los 
deslindados estarán de manifiesto en la Escriba 
del que. refrenda, por certificación del Registi0 
la Propiedad para que puedan examinarlos los 9^ 
quieran tomar parte en la subasta; previnien 
además que los lioitadores deberán conformar!»0 
dicha certificación y que no tendrán derecho a 
gir ningunos otros, salvo en cuanto á la qlU 
parte del molino que se sacará á subasta oO^p- 
condición de que el rematante verifique la i1180-^. 
ción omitida antes del otorgamiento de la g* 
ra de venta conforme á lo dispuesto en la regllt ja 
del art. 42 del reglamento para la ejecución 
ley Hipotecaria.

Dado en la villa de Sos á 24 de Abril de ü^, 
Ensebio Lasala.—Por su mandado, Antonio

8]

e

IMPPENTA DEL HOSPICIO


